
 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

ADJUDICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE MADERA Y 

BIOMASA AFECTADO POR EL INCENDIO FORESTAL DE AGOSTO DE 

2022 EN EL MONTE 52 DE UTILIDAD PUBLICA DENOMINADO “ACEBEDA 

Y ROBLELLANO” PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE RIOPAR 

 

 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato 

 

Constituye el objeto del contrato la adjudicación por este Ayuntamiento del 

aprovechamiento forestal de la madera y biomasa afectada en el incendio del pasado 

mes de agosto de 2.022 que se especifica a continuación: 

 

LOTE UNICO 

Monte N.º 52 denominado “Acebeda y Roblellano” 

Superficie aprox. (ha) 43 hectáreas 

Tipo de aprovechamiento Madera quemada (pinus pinaster y pinus nigra) 

Duración 6 meses desde la emisión de la licencia 

Unidad comercial Tonelada métrica 

Cuantía estimada 4.500 Toneladas 

Tasación 13 euros por tonelada 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo especial, tal y 

como establecen los artículos 41. 2 de la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y 

Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha y 25.1.b) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Codificación del objeto del contrato según tabla CPV: 77210000 Servicios de 

Explotación Forestal. 

 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Tramitación y forma de adjudicación 

 

La celebración y desarrollo del contrato se regirá, fundamentalmente, 

por el presente Pliego y por el Pliego de Prescripciones Técnicas que 

revestirán carácter contractual. En caso de discordancia entre el presente 

pliego y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá este 

pliego. 

 

El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus 

términos, de los otros documentos contractuales, y de las instrucciones o de la 

normativa que resulten de aplicación en la ejecución de lo pactado, no exime 

al adjudicatario de la obligación de cumplirlas. 
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La forma de adjudicación de contrato será, de acuerdo con el art. 156 de 

la LCSP, el procedimiento abierto. El valor estimado del contrato ha sido tenido 

en cuenta para elegir el procedimiento de licitación aplicable a este contrato y 

la publicidad a la que va a someterse. 

 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando el criterio de 

adjudicación de mejor precio. 

 

 

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de contratante 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de 

publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá 

acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 

https://contrataciondelestado.es. 

 

 

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado 

del contrato 

 

El Presupuesto Base de Licitación del lote en el tiempo de duración del contrato 

es: 

— LOTE UNICO: cuantía de 58.500,00 euros (excluido IVA) y de 70.785,00 

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

El presupuesto base de licitación se fija según valoración realizada por los 

Servicios Técnicos de la Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo 

Sostenible de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y que se detalla en los 

Pliegos de prescripciones Técnicas. 

 

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 58.500,00 euros (IVA 

excluido). 

 

 

CLÁUSULA QUINTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones 

de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 

1. Capacidad de obrar: 

 

 La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de 

prohibiciones de contratar se acreditará mediante declaración responsable Anexo I. 

 

a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o 

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 
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normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 

Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

 

a). De los empresarios que fueren personas físicas mediante fotocopia del 

Documento Nacional de Identidad y acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto 

de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente. 

 

b) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros 

de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente de 

acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la 

presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 

aplicación. 

 

c) De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 

Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 

ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 

De conformidad con lo establecido en la Recomendación de la Junta Consultiva 

de Contratación Pública del Estado de fecha 24 de septiembre de 2.018, no es 

necesario que los licitadores estén inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 

2. La solvencia del empresario: 

 

2.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá 

acreditarse por:  

 

- Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el 

ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los 

cinco últimos disponibles por importe igual o superior a 58.500,00 euros.  

 

Se acreditará conforme el artículo 87. 3 a) de la LCSP o por medio de 

alguna de las declaraciones anuales presentadas en la Agencia Tributaria del 

Estado.  

 

2.2. La solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá 

apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, 

experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse: 

 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los 

últimos cinco años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o 

privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 

mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 

destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 

sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 

Secretaría e Intervención

Expediente 959673ENIF: P0206700G

PCAP para adjudicación madera y biomasa del incendio de agosto 2022 - SEFYCU 4248001

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://riopar.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: DUAC AE79 ZF4X VEZ7 QXXTAYUNTAMIENTO DE RIOPAR

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 R
ió

pa
r

JU
AN

 C
AR

LO
S 

ES
CR

IB
AN

O 
PA

LA
CI

OS
30

/0
3/

20
23

Pág. 3 de 14

https://riopar.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=DUACAE79ZF4XVEZ7QXXT
https://riopar.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16525726&csv=DUACAE79ZF4XVEZ7QXXT


 

certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 

certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 

autoridad competente. 

 

b) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que 

se dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se 

adjuntará la documentación acreditativa pertinente. 

 

 

 

CLÁUSULA SEXTA. Duración del Contrato 

 

La duración del contrato se fija en 6 meses a partir de la concesión de la 

licencia. 

 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Proposiciones y Documentación 

Administrativa 

 

7.1 Lugar, plazo y condiciones previas.  

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

 

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición a la 

invitación cursada, ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha 

hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 

normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

Las proposiciones para participar en el procedimiento de contratación deberán 

presentarse obligatoriamente por medios electrónicos y exclusivamente a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. Las proposiciones, junto con la 

documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo de quince días naturales 

contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el perfil 

de contratante. 

 

A tales efectos, la Administración contratante utilizará los servicios de licitación 

electrónica que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLASCP). 

 

No se admitirán las proposiciones que se presenten en otros  formatos, lugares 

distintos o fuera del plazo establecido en la PLASCP. La oferta electrónica y cualquier 

otro documento que la acompañe deberán estar firmados electrónicamente por alguno 

de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 
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Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad 

licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el 

sello de tiempo. 

 

7.2 Confidencialidad:  

Documentos y datos de los licitadores de carácter confidencial. Los licitadores 

deberán indicar qué documentos (o parte de los mismos) o datos de los incluidos en 

las ofertas tienen la consideración de confidenciales, sin que resulten admisibles las 

declaraciones genéricas de confidencialidad de todos los documentos o datos de la 

oferta. La condición de confidencial deberá reflejarse claramente (sobreimpresa, al 

margen o de cualquier otra forma claramente identificable) en  el propio documento 

que tenga tal condición, señalando además los motivos que justifican tal 

consideración. No se considerarán confidenciales documentos que no hayan sido 

expresamente calificados como tales por los licitadores. 

 

7.3 Subsanación:  

El propuesto como adjudicatario podrá subsanar la falta o incompleta 

presentación de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos de 

participación que le sean requeridos con carácter previo a la adjudicación del contrato. 

 

Se concederá al licitador un plazo de tres días, a contar desde el siguiente  al  

de recepción del requerimiento de subsanación. 

 

Si no se subsanase en plazo lo requerido, el órgano, o en su caso la  mesa  de 

contratación entenderá que el licitador desiste de su oferta. 

 

7.4 Contenido de las proposiciones: 

Las proposiciones constarán de los sobres que a continuación se indican 

firmados electrónicamente por el licitador o persona que lo representa y cifrados por la 

herramienta de preparación y presentación de ofertas que ofrece gratuitamente la 

PLACSP. 

 

Toda la documentación deberá presentarse redactada en castellano. Las 

traducciones deberán hacerse en forma oficial. 

 

Las proposiciones constarán de DOS SOBRES, que incluirán la siguiente 

documentación:  

 

SOBRE PRIMERO: Declaración responsable 

 

La declaración responsable se ajustará al modelo exigido en el pliego, que 

viene reflejado en el Anexo I. 

 

En caso de recurrir a las capacidades de otras entidades para acreditar la 

solvencia, se indicará en dicha declaración, junto con el nombre del empresario o 

empresarios que aportarán dicha solvencia. 

 

En caso de que se presenten varias ofertas por empresas pertenecientes a un 

mismo grupo, se indicará en dicha declaración. Se entiende que pertenecen a un 

Secretaría e Intervención

Expediente 959673ENIF: P0206700G

PCAP para adjudicación madera y biomasa del incendio de agosto 2022 - SEFYCU 4248001

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://riopar.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: DUAC AE79 ZF4X VEZ7 QXXTAYUNTAMIENTO DE RIOPAR

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 R
ió

pa
r

JU
AN

 C
AR

LO
S 

ES
CR

IB
AN

O 
PA

LA
CI

OS
30

/0
3/

20
23

Pág. 5 de 14

https://riopar.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=DUACAE79ZF4XVEZ7QXXT
https://riopar.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16525726&csv=DUACAE79ZF4XVEZ7QXXT


 

mismo grupo cuando se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del 

Código de Comercio. 

 

Las empresas extranjeras deberán incluir en la declaración responsable el 

sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 

corresponderles. 

 

Dirección de correo electrónico: Los licitadores deberán designar una dirección  

de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que deberá ser “habilitada”, de 

conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 15ª LCSP. 

 

En caso de Uniones temporales de empresarios, además, deberán aportar: 

- Declaración responsable de cada uno de los licitadores que componen la 

U.T.E. 

- Escrito de compromiso de constitución de la UTE en el que se indicarán: los 

nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación de cada uno; la 

asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de 

resultar adjudicatarios y la designación de un representante o apoderado único de la 

unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que 

del contrato se deriven. El citado documento deberá estar firmado por los 

representantes de cada una de las empresas que componen la unión. 

 

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de  

empresarios, ésta acreditará su constitución en escritura pública, así como el CIF 

asignado a dicha unión antes de la formalización del contrato. La duración de la unión 

será coincidente con la del contrato, hasta su extinción. 

 

No obstante lo anterior, se podrá pedir a los licitadores que presenten la 

totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando se considere que existen 

dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte 

necesario para el buen desarrollo del procedimiento, y en todo caso, antes de 

adjudicar el contrato. 

 

SOBRE SEGUNDO: Proposición 

 

Se presentará la proposición ajustada al modelo exigido en el pliego (Anexo II), 

no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 

conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la 

oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la  documentación 

examinada y admitida, fuese inferior del presupuesto base de licitación, variase 

sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de 

la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de 

error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de 

contratación mediante resolución motivada, sin que sea causa bastante para el 

rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su 

sentido. 
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Asimismo, cuando para la selección del contratista se atienda a una pluralidad 

de criterios, se incluirá en este sobre la documentación relativa a aquellos criterios 

evaluables de manera automática mediante cifras o porcentajes por aplicación de las 

fórmulas establecidas en los pliegos. 

 

 

CLÁUSULA OCTAVA. Garantía Provisional 

 

Para la licitación de este procedimiento no se exige constituir una garantía 

provisional. 

 

 

CLÁUSULA NOVENA. Criterios de Adjudicación 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 

atenderá a un único criterio de adjudicación que será el de mayor precio. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Mesa de Contratación 

 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración 

de las ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo 

previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 

desarrollando las funciones que en estos se establecen. 

 

La mesa de contratación la forman: 

 

PRESIDENTE 

D. Pedro Pablo Pérez Moreno (Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Riópar) 

 

SECRETARIA: 

Dña. María Amparo Banegas Felipe (Administrativo)  

 

VOCALES: 

D. Juan Carlos Escribano Palacios (Secretario-Interventor) 

D. Raimundo Ayuso Torres (Técnico) 

 

La mesa de contratación podrá solicitar el asesoramiento de técnicos o 

expertos independientes con conocimientos acreditados en las materias relacionadas 

con el objeto del contrato. Dicha asistencia será autorizada por el órgano de 

contratación y participará en la mesa con voz y sin voto. 
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CLÁUSULA UNDÉCIMA. Apertura de Ofertas 

 

La Mesa de Contratación se constituirá al día siguiente hábil tras la finalización 

del plazo de presentación de las proposiciones, a las 9,45 horas, procederá a la 

apertura de los sobres y calificará la documentación administrativa contenida en el 

mismo.  

 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días 

naturales para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables 

observados en la documentación presentada. 

 

A continuación, se procederá a la apertura de la proposición económica. 

 

A la vista del criterio del mayor precio, la Mesa de Contratación propondrá al 

adjudicatario del contrato. 

 

 

CLÁUSULA DUODECIMA. Requerimiento de Documentación 

 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor 

oferta para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 

aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa 

del cumplimiento de los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como de 

disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 

adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2, y de haber constituido la 

garantía definitiva que sea procedente. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 

se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe 

del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 

penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se 

hubiera constituido. 

 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la 

misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas. 

 

 

CLÁUSULA DECIMO TERCERA. Garantía Definitiva 

 

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la 

constitución de la garantía de un 5% del precio final ofertado de cada lote (de forma 

independiente), excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 
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a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con 

sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de 

esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se 

depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las 

Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos 

equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante 

las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 

desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que 

se celebren en el extranjero. 

 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las 

normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, 

cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de 

garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los 

establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y 

condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad 

aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá 

entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y transcurrido un año desde la 

fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen 

tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a 

su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere 

el citado artículo 110. 

 

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante 

medios electrónicos. 

 

 

CLÁUSULA DECIMO CUARTA. Adjudicación del Contrato 

 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá 

adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 

documentación. 

  

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 

pliego.  

 

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o 

licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
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CLÁUSULA DECIMO QUINTA. Formalización del Contrato 

 

El contrato se perfeccionará con su formalización. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 99.7 LCSP, cada lote constituirá un 

contrato, salvo en casos en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas 

las ofertas constituirán un contrato. 

 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más 

tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de 

la adjudicación a los licitadores y candidatos; constituyendo dicho documento título 

suficiente para acceder a cualquier registro público. 

 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 

contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará 

efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido. 

 

 

CLÁUSULA DECIMO SEXTA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario 

 

Los derechos y obligaciones del adjudicatario son los que nacen de este Pliego 

y del Pliego General de Condiciones técnico–facultativas para el aprovechamiento que 

formará parte del contrato que se firma, que tendrán carácter contractual, y del 

contrato firmado entre las partes, así como los derivados de la Legislación aplicable. 

 

 

CLÁUSULA DECIMO SEPTIMA. Cesión del Contrato 

 

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 

214 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

 

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la 

cesión.  

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del 

contrato  

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la 

solvencia que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo 

estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar 

incurso en una causa de prohibición de contratar. 

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura 

pública. 
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CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. Resolución del Contrato 

 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 

este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de 

contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se 

produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para  la 

ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de 

cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición 

de las penalidades de conformidad con la cláusula 30.  

 

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas 

como obligaciones esenciales por el órgano de contratación. 

 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 

garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 

originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

 

 

CLÁUSULA DECIMO NOVENA. Responsable del Contrato 

 

En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará un técnico municipal 

responsable de la ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el 

artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en 

concreto las siguientes: 

 

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata 

que el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en 

el contrato. 

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en 

materia social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los 

hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato 

supongan la aportación de documentación o la realización de trámites de tipo 

administrativo. 

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 

cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su 

resolución por el órgano de contratación por el procedimiento contradictorio que 

establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 

cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente 

ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la 

demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en 

función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de 

mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el 
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órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan 

proceder. 

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya 

suscitado la ejecución del contrato. 

 

 

CLÁUSULA VIGESIMA. Régimen de recursos y Orden Jurisdiccional 

 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 

resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

Contra el Pliego de Cláusulas Administrativas, el Pliego de Prescripciones 

Técnicas que describa las prestaciones, así como el resto de documentos 

contractuales que deba regir la contratación cabe interponer los siguientes recursos, 

en los plazos señalados: 

 

- Recurso Potestativo de Reposición ante el órgano de contratación, en el 

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el perfil de 

contratante y su tramitación se ajustará a lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes 

de  la  Ley 39/2015. 

 

- Alternativamente al recurso de reposición podrá interponerse recurso 

contencioso administrativo ante el  Juzgado de la Contencioso Administrativo de 

Albacete  en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en el perfil de contratante. 
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ANEXO I 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(SOBRE ÚNICO) 

 
  
D/Dª _______________________ con DNI n.º _______________ Domicilio y Población 
___________ Teléfono Móvil __________________ Email __________________, en nombre 
propio _____ 
 
En representación de la empresa ______________________________________________ con 
NIF n.º_________________ Domicilio _____________ Población _______________ Teléfono 
Móvil ______________ Email ____________________ 
 
En calidad de _________________________________________________________________ 
 
al objeto de participar en la licitación del contrato denominado “Aprovechamiento forestal de la 
madera y biomasa afectada en el incendio del pasado mes de agosto de 2.022 en el Monte n.º 
52 denominado Acebeda y Roblellano convocado por el Ayuntamiento de Riópar (Albacete) 
 
 1º.- Declara bajo su responsabilidad: 
 

• Que ostenta la representación legal de la entidad que presenta la oferta, si es 
persona jurídica. 

• Que cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica exigida 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y ostenta los medios 
personales y materiales suficientes para ejecutar el contrato según dichas 
prescripciones. 

• Que cuenta con las autorizaciones administrativas y de todo tipo necesarias 
para ejercer la actividad correspondiente al objeto del contrato, incluyendo las 
referidas a aspectos fiscales y laborales. 

• Que no está incurso/a en prohibición de contratar alguna. 
• Que dispone de compromiso de otras entidades a efectos de lo dispuesto en el 

art.75.2 de la LCSP, cuando se recurra a las capacidades de otras entidades. 
• Que la empresa a la que represento se halla al corriente del cumplimiento de 

las obligaciones tributarias y con la Seguridad social impuestas por las 
disposiciones vigentes. 

• Que la mencionada empresa cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de ofertas y que se compromete a aportar la 
documentación justificativa de tal extremo en caso de ser propuesta como 
adjudicataria del presente contrato según lo determinado en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas que sirve de base a la licitación. 

 
 
   En ………………, a …….. de ………………. de ………… 
 
 
 

                          FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL LICITADOR 
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ANEXO II 

 
OFERTA ECONÓMICA 

 
(SOBRE ÚNICO) 

 
 
  
 D/Dª _______________________ con DNI n.º _______________ Domicilio y 
Población ___________ Teléfono Móvil ______________________ Email 
___________________________ 
 
En nombre propio 
 
En representación de la empresa ______________________________________________ con 
NIF n.º_________________ Domicilio _____________ Población _______________ Teléfono 
Móvil ______________ Email ____________________ 
 
En calidad de ______________________________________________________________ 
 
 
 Al objeto de participar en la licitación del contrato denominado “Aprovechamiento 
forestal de la madera y biomasa afectada en el incendio del pasado mes de agosto de 2.022 en 
el Monte n.º 52 denominado Acebeda y Roblellano convocado por el Ayuntamiento de Riópar 
(Albacete). 

 
 Que enterado de las condiciones y requisitos establecidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen para la 
adjudicación del referido contrato se compromete, a tomar a su cargo la ejecución del mismo, 
con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra y en 
número) 
 
 
 Importe Base: __________________________________________________________ 
 
 Importe IVA: ___________________________________________________________ 
 
 Importe Total: __________________________________________________________ 

    
 
 
 
  En ……………………, a ……. de ……………………. de ………… 
 

 
 

                               FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL LICITADOR 
 

 
 
 
 

DILIGENCIA. Para hacer constar que el presente Pliego de Clausulas Administrativas 

Particulares fue aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria 

celebrada el 21 de diciembre de 2.022. 

 

El Secretario 
Firmado electrónicamente 
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